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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, octubre diecinueve de dos mil veintiuno  

 

   
Proceso Sucesión Intestada  

Demandante   Gabriel Jaime Quintero Olarte y Otro    

Causante  Jaime Quintero Gómez     

Radicado 05001-31-10-011-2021-00100-00 

Instancia Única  

Decisión Traslada Excepciones Previas  

 

 

                                         De las excepciones previas propuestas por la 

parte demandada se corre traslado a la parte demandante por el término de 

tres (3) días, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 101 

CGP, para que se pronuncie sobre ellas y si fuere el caso, subsane los hechos 

anotados.                                       

 

 

NOTIFÍQUESE 
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